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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloques Potencia -GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 7 de abril de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

El HCD expresa preocupación por la falta de voluntad del DE a rendir cuentas y participar de convocatorias de este cuerpo, debilitando la calidad del sistema republicano.-

Visto:
              La reiterada falta de respuesta a las Comunicaciones aprobadas por este Honorable Concejo Deliberante; la escasa predisposición de distintos funcionarios del Departamento Ejecutivo para participar de reuniones de comisión, plenarios y demás instancias institucionales de trabajo convocadas por este Cuerpo; y la demora en receptar, evaluar o impulsar iniciativas promovidas por bloques de la oposición, aun cuando las mismas se orientan a atender problemas concretos de la comunidad y a generar oportunidades para el desarrollo local; y

Considerando:

Que las Comunicaciones aprobadas por el Honorable Concejo Deliberante constituyen herramientas institucionales legítimas mediante las cuales este Cuerpo canaliza inquietudes de la comunidad, solicita informes, requiere intervenciones concretas y formula planteos vinculados al control, seguimiento y mejoramiento de la gestión pública local.

Que la falta de respuesta a dichas comunicaciones no sólo vacía de contenido a una herramienta institucional prevista para fortalecer el vínculo entre el Concejo Deliberante y el Departamento Ejecutivo, sino que además debilita la calidad del sistema republicano local, afectando el adecuado ejercicio de las funciones de representación, control y promoción de iniciativas que corresponden a este Cuerpo.

Que del mismo modo resulta preocupante la falta de predisposición de funcionarios del Departamento Ejecutivo para participar de reuniones, plenarios y ámbitos de trabajo convocados desde el Concejo Deliberante, toda vez que tales instancias no persiguen otro objetivo que favorecer el diálogo institucional, el intercambio de información y la búsqueda de soluciones para las problemáticas que afectan a nuestros vecinos.

Que la presencia de funcionarios en dichos ámbitos constituye una práctica saludable de gobierno abierto, transparencia institucional, rendición de cuentas y cooperación entre poderes del Estado municipal, especialmente cuando se trata de asuntos de alta relevancia para la comunidad.

Que asimismo se advierte con preocupación una marcada lentitud, e incluso en algunos casos una falta de receptividad, frente a iniciativas impulsadas por bloques de la oposición, aun cuando muchas de ellas apuntan a resolver problemas urgentes, mejorar servicios, prevenir conflictos o generar oportunidades para el crecimiento de Chascomús.

Que una gestión municipal eficiente y madura debe ser capaz de receptar aportes valiosos con independencia de su origen político, priorizando el interés general por sobre cualquier lógica de exclusión, mezquindad partidaria o desatención institucional.

Que cuando las propuestas útiles no son consideradas a tiempo, cuando los pedidos formales no son contestados y cuando los funcionarios no concurren a los ámbitos de intercambio convocados, no sólo se resiente el funcionamiento institucional del Municipio, sino que además se pierden oportunidades concretas para anticipar problemas, mejorar decisiones y dar respuestas más rápidas y eficaces a la comunidad.

Que el fortalecimiento de la vida democrática local exige respeto recíproco entre departamentos, canales fluidos de comunicación institucional y una genuina vocación de trabajo conjunto, sin que ello implique resignar las diferencias políticas propias de todo sistema democrático.

Que Concejales de todos los bloques de este Concejo Deliberante participan permanentemente de todo ámbito al que somos convocados por parte del Departamento Ejecutivo para debatir sobre temáticas de interés local.

Que corresponde a este Honorable Concejo Deliberante expresar su preocupación frente a estas prácticas, reafirmando la necesidad de una mayor apertura al diálogo, de respuestas oportunas a los requerimientos del Cuerpo y de una actitud más receptiva hacia las propuestas que, desde distintas representaciones políticas, buscan contribuir al bienestar de la ciudad.

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

ARTÍCULO 1°: Exprésase la preocupación de este Honorable Concejo Deliberante por la falta de respuesta, en tiempo razonable, a las comunicaciones aprobadas por este Cuerpo y dirigidas al Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 2°: Exprésase asimismo la preocupación de este Honorable Concejo Deliberante por la escasa predisposición evidenciada por distintos funcionarios del Departamento Ejecutivo para participar de reuniones de comisión, plenarios y demás instancias institucionales de intercambio convocadas por este Cuerpo.

ARTÍCULO 3°: Manifiéstase la preocupación de este Honorable Concejo Deliberante por la lentitud en la recepción, análisis e impulso de iniciativas promovidas por bloques de la oposición, aun cuando las mismas procuran atender necesidades concretas de la comunidad y generar oportunidades para el desarrollo de Chascomús.

ARTÍCULO 4°: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal arbitrar los medios necesarios para fortalecer el vínculo institucional con este Honorable Concejo Deliberante, dar respuesta oportuna a las Comunicaciones aprobadas, propiciar la participación de sus funcionarios en los ámbitos de trabajo convocados y receptar con mayor celeridad las propuestas que contribuyan al interés general de la comunidad.

ARTÍCULO 5°: Remítase copia de la presente Resolución al Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 6°: De forma.
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